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ORDENANZA:

ARTÍCULO 1 0 .- MODIFICAR el Articulo 111.3.3.5, Pp.- PASAJE PEATONAL, del Anexo

I de la Ordenanza Municipal N° 2139, del Código de Planeamiento Urbano, el que

quedará redactado de la siguiente manera:

"111.3.3.5. Pp.- PASAJE PEATONAL

Carácter: Paso público entre dos calles vehiculares, de transito exclusivo para

peatones.

Función: Permite la conexión entre dos calles, cuando razones topográficas o

exigencias de diseño impiden la traza de una calle vehicular. No se permite como

único acceso a parcelas y/o unidades habitacionales.

Estructura:

Ancho de Mensura: Seis (6) metros. En caso de tratarse de pasajes peatonales

preexistentes de ancho de mensura menor a seís (6) metros, los mismos serán

considerados como pasaje de servicíos.

Senda Peatonal: Tratada como acera con ancho mínimo de 3.00m (tres

metros). Cuando se salvan pendientes se diseñará de acuerdo a lo normado en

titulo Aceras del presente capítulo.

Banquinas Parquizadas: Ancho mínimo de un metro (1.00m). Por estas se

instalará la infraestructura de servicios.

- Pendientes mayores al 3%: Se salvará con escaleras.

Tratamiento e Infraestructura Complementaria:

- La senda peatonal y escalera realizadas con materiales antideslizantes.

- Ilumínación: Luz de mercurío o similar.

Indicador Urbanístico: Las parcelas cuyo lateral linden con pasaje deben mantener un

retiro de la L.E. (LINEA DE EDIFICACIÓN) de un metro con cincuenta centímetros

(1.5m) obligatorio. Para aquellos casos preexistentes en que el ancho de mensura del

pasaje peatonal sea menor al establecido en el Código de Planeamiento Urbano, la

línea de edificación deberá mantenerse constante en todo su frente, no siendo de

aplicación lo referido a cuerpos salientes en fachadas frontal o contrafrontal del

Articulo V.3.6.1.Retiro Frontal. La Línea Municipal se materializará con cerco opcional

hasta una altura de un metro (1.00m)) con materiales opacos y hasta dos metros

(2.0m) con materiales transparentes (alambre tejido, reja, etc.) o cerco vivo. Los

demás retiros se tomarán de acuerdo a las características indicadas para la zona.".
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ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° ,	 4
DADA EN SESION ORDINARIA D' E FECHA 23/09/09
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